


El próximo viernes 6 de Marzo de 2015 se llevará a cabo en la Alcaldía municipal de Charalá, la entrega oficial de los predios que 
fueron motivo de conflicto durante algo más de 9 años, por la intervención de la empresa avícola SAN MARINO (antes AVIFONCE) 
en predios adquiridos por la misma, en zona declarada de protección y considerada como estratégica para el futuro 
abastecimiento de agua en el municipio.

Es necesario resaltar que este momento marca una etapa importante y que de ninguna manera constituye el final del 
proceso, debido a que existen compromisos por cumplir, tanto por parte de la C.A.S. como del municipio. También se resalta 
la necesidad de hacer el reconocimiento público a la empresa, porque el resultado final del proceso fue posible debido a 
que la avícola aceptó su responsabilidad y cumplió lo pactado en la conciliación, lo que dio como resultado la donación de 
cuatro predios al municipio y la venta de un predio a la alcaldía municipal y otro a la C.A.S.

En virtud de los resultados de la acción popular interpuesta por la comunidad de Charalá, la entrega protocolaria de los 
predios es un avance más en este proceso, pero aún no termina, se requiere de la acción y el ejercicio de veeduría de la 
comunidad de Charalá, así como el de la Corporación (C.A.S.) y el municipio de Charalá para que cumplan con sus 
obligaciones, en lo concerniente al cuidado, conservación y vigilancia de los predios en mención, teniendo en cuenta que ya 
hay vecinos del sector que están saqueando material vegetal y causando afectación a los predios causa del conflicto 
ambiental en Charalá.
 
No podemos olvidar que la C.A.S. y el municipio de Charalá, hacen parte del proceso judicial que se adelanta y que este no 
termina hasta tanto, se asuman las respectivas responsabilidades por parte de estos organismos, que son las autoridades 
directas y son quienes pueden y deben hacer cumplir las normas existentes tanto en el Código de Procedimiento Penal, como 
en la amplia legislación ambiental existente.

No se puede olvidar en este largo proceso, el acompañamiento permanente y desinteresado (sin ningún costo además), por 
parte del COLECTIVO DE ABOGADOS LUIS CARLOS PÉREZ (CCALCP), corporación que puso a disposición de la veeduría, un 
equipo de abogadas de las más altas calidades, que con sus intervenciones en diferentes estrados judiciales, lograron que el 
tribunal Administrativo de San Gil, emitiera fallo a favor de la ciudadanía de Charalá, razón por la cual, el municipio hace un 
reconocimiento público a la labor desarrollada, en beneficio del agua y del ambiente.

Al doctor JAIRO CASTRO CASTRO, por su aporte económico para la iniciación del proceso, asumido posteriormente por la 
COLECTIVO DE ABOGADOS LUIS CARLOS PÉREZ (CCALCP), sin ningún costo.

A la colonia charaleña residente en Bogotá, por su permanente interés por colaborar y ayudar a solucionar las dificultades, 
sobre todo económicas, ya que la veeduría es una organización sin ánimo de lucro y sin recursos económicos, que en varias 
ocasiones fueron suplidos por la colonia, incluso hasta esta nueva etapa, en la que hicieron un aporte ´para la realización de 
las acciones del próximo viernes. Lo demás fue financiado durante los 9 años con recursos aportados por miembros de la 
veeduría, por algunos ciudadanos, por el comercio de la localidad y por diversas actividades como rifas , entre otras.

A manera de resumen, damos a conocer a la opinión pública una relación de lo que ha sido este proceso, así como las 
acciones de la Veeduría Cívica Ambiental para proteger las fuentes hídricas de nuestro Municipio, que son el futuro de las 
nuevas generaciones: 

La avícola realizó talas y efectuó rocerías en predios del municipio, que nunca fueron penalizadas ni por la autoridad 
ambiental ni por la alcaldía municipal. En vista de la ausencia de autoridad, un grupo de ciudadanos vecinos del sector, 
se organizaron para realizar la respectiva denuncia, haciéndose presentes en las oficinas de la CAS en San Gil, el 10 de 
mayo de 2.005, con la presencia de varios integrantes de la comunidad de Charal á.
El conflicto inicia con la compra de 400 hectáreas en la parte alta de las quebradas Sanguina y Potrera, en la zona de 
recarga hídrica de Charalá en donde la empresa avícola AVIFONCE pretendía el desarrollo de una avícola.  El proyecto 
que se debería desarrollar en inmediaciones de las quebradas Potrera y Sanguina inquietó a los habitantes de la región. El 
mes de abril del año 2.005 presentó la avícola en la CAS el proyecto, para ser sometido a estu dio.
El 26 de mayo del mismo año, el párroco de Charalá y el presidente del concejo municipal de aquella época, dirigieron 
comunicación al defensor del pueblo doctor DAVID AUGUSTO PIZÓN, relacionada con la construcción de un proyecto 
avícola en bosque protector de Charalá, allegando una serie de documentos entre los que se encuentran apartes del  
Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), documentos enviados a personería, a la CAS, acta de visita realizada al lugar 
de los hechos entre  otros.
Ante la preocupación, la comunidad desarrolla un foro ambiental el día 5 de junio de 2.005, celebración del día mundial 
del medio ambiente, en el cual se orga niza la comunidad y conforma el comité de veeduría ambiental.
Los impactos dejados por la avícola son evaluados por la comunidad, debido a la realización de trabajos de ingeniería 
para instalar un extenso proyecto de granja avícola de reproductora pesada, que tuvo consecuencias en la afectación al 
ambiente de la región, lo cual fue a mpliamente denunciado ante la CAS y entidades gubernamentales.
La CAS y la administración municipal no hacen nada para evitar el desastre ecológico, la contaminación y el desequilibrio 
biótico, biológico y soci al.
El 16 de junio de 2006, el Comité Cívico de la veeduría de Charalá interpuso una acción popular contra la empresa avícola 
AVIFONCE (hoy SAN MARINO).
Ante la presión de la Veeduría Cívica Ambiental y el apoyo de la comunidad, la CAS emite en forma tardía, la resolución 
0383, del 6 de julio de 2.007. Confirma con esta que los terrenos de AVIFONCE están en suelos de protección absoluta. 
Multa a la avícola y le ordena la siembra de 22.000 árboles nativos y exige al municipio la adquisición de predios por 
compra o expropiación. 
El 7 de diciembre de 2007, el Juzgado Único Administrativo de San Gil, emite medidas cautelares, exigiendo a AVIFONCE, 
suspender definitivamente el proyect o. 
 En octubre de 2008, resultado de la acción jurídica presentada por la veeduría, se pacta el acuerdo de conciliación entre 
la Veeduría Ambiental, sociedad charaleña, CAS y AVIFONCE. En donde de manera general, la CAS y la Alcaldía de Charalá 
se comprometen a asumir la recuperación de las 400 hectáreas que talo AVIFONCE y a adquirir los predios a AVIFONCE.  
 La conciliación fue posible, debido a que el JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO de San Gil emite sentencia condenatoria, 
teniendo en cuenta los hechos relacionados en el proceso, con la que obliga a la CAS y a la administración municipal, a 
la adquisición o expropiación de los predios cau sa del litigio.

Como resultado de la acción popular y de los acuerdos de conciliación, y gracias a la intermediación y colaboración de 
la Veeduría Civica Ambiental, El Concejo De Charalá en septiembre del 2009, mediante acuerdo Nº 035, declaró zona de 
reserva hídrica e interés público los predios de AVIFONCE, por ser área estratégica de conservación hídrica, de las 
quebradas Sanguina y Potrera.

 A partir de la firma y acuerdo de conciliación se creó el comité de seguimiento al pacto, para buscar el cumplimiento de 
lo establecido por el Juzgado Administrativo, proceso en el que la VEEDURÍA AMBIENTAL, con la asesoría, acompañamiento 
permanente y apoyo irrestricto del colectivo LCP, asume el papel de organismo defensor de los derechos e intereses de los 
ciudadanos, en el que recibe también el respaldo directo de la personería de Charalá y la Defensora del pueblo, con sede 
en San Gil.

Es de recordar que la suspensión del proyecto, así como la compra y donación de los predios, y la declaratoria de estos como 
zona de reserva hídrica, son los principales logros de la acción popular instaurada por la VEEDURÍA CÍVICA AMBIENTAL,  en contra 
de la CAS y de AVIFONCE, y fue el juzgado quien vinculó al municipio, por considerar su gran responsabilidad en los hechos. 
Sin embargo, la Veeduria Ambiental y la comunidad charaleña en general, debe seguir vigilando y exigiendo a las autoridades 
al cabal cumplimiento de los acuerdos establecidos en la conciliación de la acción Popular, esperamos por parte de las 
autoridades, que se protejan, demarquen y promuevan acciones efectivas de conservación de esta zona de reserva hídrica 
entre las quebradas potrera y Sanguina, así como el llamado a la comunidad charaleña para seguir protegiendo nuestras 
fuentes de agua y seguir exigiendo el derecho al agua, como derecho fundamental.

Esta acción popular fue acompañada por la CORPORACIÓN COLECTIVO DE ABOGADOS LUIS CARLOS PÉREZ, el cual ha venido 
asesorando en forma permanente a la veeduría.

Hoy queremos agradecer a la comunidad Charaleña su apoyo, a invitarlos a que continuemos en la defensa y protección de 
nuestras fuentes de agua, del cuidado del ambiente y de los ecosistemas estratégicos de nuestro municipio. Por eso 
recordamos hoy que con su apoyo hemos: 

�‡�� �3�D�U�W�L�F�Lpado en la marcha por la defensa del agua y de la vida, en la ciudad de San Gil. Así como en las marchas por la 
defensa del agua y el paramo de Santurban

�‡�� �&�H�O�H�E�U�D�G�R���D�F�X�H�U�G�R�V���H�Q�W�U�H���R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�R�Q�H�V���V�R�F�L�D�O�H�V���S�D�U�D���O�D���S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���\���F�X�L�G�D�G�R���G�H���O�D�V���I�X�H�Q�W�H�V���K�t�G�U�L�F�D�V���G�H���6�D�Q�W�D�Q�G�H�U��
�‡�� �5�H�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���G�H���I�H�V�W�L�Y�D�O�H�V���G�H���P�X�U�D�O�L�V�P�R���\���G�H���F�D�U�W�H�O�H�U�D�V���F�R�Q���W�H�P�i�W�L�F�D���D�P�E�L�H�Q�W�D�O
�‡�� �'�H�V�D�U�U�R�O�O�R���G�H���S�U�R�J�U�D�P�D�V���G�H���U�D�G�L�R���\���W�H�O�H�Y�L�V�L�y�Q�����6�(�1�'�(�5�2���9�(�5�'�(�������F�R�Q���O�D���Y�L�Q�F�X�O�D�F�L�y�Q���G�L�U�H�F�W�D���G�H���O�D���9�H�H�G�X�U�t�D���&�t�Y�L�F�D���$�P�E�L�H�Q�W�D�O��

y del comité ecológico de la ESCUELA NORMAL SUPERIOR
�‡�� �'�H�V�G�H���O�D���F�U�H�D�F�L�y�Q���G�H���/�$���9�(�(�'�8�5�Ì�$���$�0�%�,�(�1�7�$�/�����V�H���K�D�Q���J�H�Q�H�U�D�G�R���H�V�W�U�D�W�H�J�L�D�V���S�D�U�D���O�D���G�H�I�H�Q�V�D���G�H���O�D�V���P�L�F�U�R�F�X�H�Q�F�D�V�����K�H�P�R�V��

promovido la construcción de comunidad en torno al medio ambiente, mantenemos relaciones de incidencia y cabildeo 
con la administración municipal y con organizaciones que apoyen el trabajo ambiental, apoyamos la creación y 
formación de veedurías ambientales, apoyamos a juntas de acueductos, apoyo y acompañamiento en trámite de quejas 
ambientales, y en la defensa de la unidad de servicios públicos domiciliarios (USPD), de Charalá

Es importante centrar la claridad del trámite que hoy 6 de Marzo se está adelantando, en este municipio, bajo las siguientes 
precisiones:

 El cumplimiento de la acción popular se dará cuando las entidades demandadas, den total cumplimiento a los 
compromisos acordados en el acuerdo de conciliación.

 El acto protocolario, constituye una etapa de suma importancia para el cumplimiento de la conciliación, pero no es la 
única que garantiza la  preservación real y efectiva del ecosistema objeto de protección. Bajo este panorama 
encontramos, que no se han ejecutado dos de los compromisos pactados más importantes, que tiene que ver con la 
protección de los bienes que el municipio y la C.A.S. -el departamento- han adquirido, y que sin su cumplimiento no será 
posible una preservación y conservación real y efectiva, que garantice los Derechos de la comunidad Charaleña; en este 
sentido es importante que la comunidad haga seguimiento al cumplimiento de los siguientes compromisos pendientes:                                                                                 

A. La Corporación Autónoma Regional de Santander se comprometió a realizar actividades de reforestación en la zona que 
la empresa alcanzo a afectar, teniendo en cuenta el proyecto que el municipio presente.

B. La Corporación Autónoma Regional de Santander – C.A.S. se comprometió a brindar asesoría tanto técnica como 
profesional para la conservación de la zona objeto de protección. 

Adicional a ello no ha sido posible llevar a cabo una visita de inspección ocular para el recibimiento de los bienes, por lo que 
no conocemos el estado en que se encuentren, pues lo único que conocemos por información de algunos habitantes vecinos 
de los predios objeto de protección, es que algunas personas están adelantando actos de perturbación, y que se ha visto la 
invasión de ganado sobre los bienes.

Frente a esta situación prevemos la necesidad de continuar con  el seguimiento del cumplimiento de la acción popular, por 
esto hacemos un llamado a la comunidad a continuar apropiándose de esta causa y a las entidades demandadas a 
continuar de manera comprometida con la realización de los pendientes.

                      

Con el desarrollo de las diferentes reuniones del comité de verificación, en conjunto con las labores de insistencia y 
seguimiento de los compromisos desde la veeduría de Charalá y la Defensoría del pueblo en asuntos administrativos 
–delegada para el caso- las autoridades responsables del cumplimiento del acuerdo de conciliación, empezaron a dar 
cumplimiento de algunos de los compromisos pactados, observándose las siguientes situaciones:

La empresa avícola propietaria de los inmuebles afectados, con posterioridad al acuerdo de conciliación, detuvo todas 
las actividades que venía adelantando, en el establecimiento del proyecto avícola pretendido;  se abstuvo de vender los 
terrenos a otro particular, mientras el municipio adelantaba las gestiones para su compra.
El municipio de Charalá, adelanto trámite ante el concejo Municipal solicitando que declarara los predios de propiedad 
de la empresa Avifonce S.A. –objeto de protección-, como de zona de interés y utilidad pública y para poder realizar la 
adquisición de los bienes objeto; Como consecuencia de ello se expidieron los acuerdos 035 de 2009 y 100-0202-42 de 
2012, por medio de los cuales se declaran los predios objeto de protección como de reserva hídrica e interés general y se 
autoriza a la administración para la adquisición de los bienes objeto de protección respectivamente.

Después de un largo proceso de negociones y ofrecimientos, se logró que las entidades demandas y la empresa, convinieran 
entre ellas la forma como se iba a transferir al municipio la propiedad de los seis (6) predios objeto de protección dando 
cumplimiento al compromiso pactado en este sentido, así:

�‡�� �/�D�� �H�P�S�U�H�V�D�� �D�Y�t�F�R�O�D�� �V�H�� �F�R�P�S�U�R�P�H�W�L�y�� �D�� �G�R�Q�D�U�� �F�X�D�W�U�R�� �G�H�� �O�R�V�� �V�H�L�V�� �S�U�H�G�L�R�V�� �R�E�M�H�W�R�� �G�H�� �S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q�� �D�� �I�D�Y�R�U�� �G�H�O�� �P�X�Q�L�F�L�S�L�R�� �G�H��
Charalá, a cambio de algunos beneficios en materia tributaria.

�‡�� �/�D���H�P�S�U�H�V�D���D�Y�t�F�R�O�D���V�H���F�R�P�S�U�R�P�H�W�L�y���D���Y�H�Q�G�H�U���O�R�V���G�R�V���S�U�H�G�L�R�V���U�H�V�W�D�Q�W�H�V�����S�R�U���O�R���T�X�H���W�H�Q�G�U�t�D���T�X�H���O�O�H�Y�D�U���D���F�D�E�R���H�O���U�H�V�S�H�F�W�L�Y�R��
contrato de Compraventa con el municipio.

De conformidad con los certificados de libertad y tradición emitidos por la oficina de registro e instrumentos públicos, ha sido 
posible conocer el estado actual de los bienes objeto de protección, bajo los siguientes términos:

Se ha logrado la adquisición por medio de donación a favor del municipio de los siguientes bienes inmuebles -predios-:

�/�R�W�H�� �1���� ����, Identificado con el número de matrícula inmobiliaria 306-8676, adquirido por el municipio de Charalá por 
medio de donación, su propiedad se encuentra limitada por ser considerado un bien de utilidad pública, destinado a la 
protección ambiental, de los ríos objeto de esta acción.

Lote 2, identificado con número de matrícula inmobiliaria 306-8677, adquirido por el municipio de Charalá por medio de 
donación, su propiedad se encuentra limitada por ser considerado un bien de utilidad pública, destinado a la protección 
ambiental, de los ríos objeto de esta acción.

Lote 6, identificado con número de matrícula inmobiliaria 306- 8672, adquirido por el municipio de Charalá por medio de 
donación, su propiedad se encuentra limitada por ser considerado un bien de utilidad pública, destinado a la protección 
ambiental, de los ríos objeto de esta acción.

Lote Alcaravanes, identificado con número de matrícula inmobiliaria 306- 8669, adquirido por el municipio de Charalá 
por medio de donación, su propiedad se encuentra limitada por ser considerado un bien de utilidad pública, destinado a 
la protección ambiental, de los ríos objeto de esta acción.

Los dos bienes restantes, fueron adquiridos de la siguiente manera:

Lote 8, identificado con número de matrícula inmobiliaria 306-3684, adquirido por el Departamento de Santander, por 
medio de compraventa, su propiedad se encuentra limitada por ser considerado un bien de utilidad pública, destinado a 
la protección ambiental, de los ríos objeto de esta acción.

Lote 9 El recuerdo, identificado con número de matrícula inmobiliaria 306-8675, adquirido por el municipio de Charalá, 
por medio de compraventa, su propiedad se encuentra limitada por ser considerado un bien de utilidad pública, 
destinado a la protección ambiental, de los ríos objeto de esta acción.

La Comité de Veeduría Ambiental de Charalá, desde la presentación de la acción popular –aproximadamente nueve años-, 
ha estado en una constante lucha por la exigencia y garantía de los Derechos de la comunidad Charaleña, en pro del 
mantenimiento  de un equilibrio ecológico en óptimas condiciones, tanto para las generaciones actuales como futuras, es por 
ello que como accionante ha ejercido un papel muy activo en la solicitud del cumplimiento de los compromisos pendientes 
-del mentado acuerdo-, ya que con ello al menos por ahora ha contribuido para que se garantice la conservación, 
protección y preservación de los bienes inmuebles que forman parte del sistema hídrico de las quebradas Sanguina y Potrera, 
pertenecientes a la vereda la Herrerita del municipio de Charalá.
 

“Por la defensa del agua y la vida de la comunidad Charaleña ni un paso atrás”

Miembros del Comité de Veeduría Ambiental de Charalá:
Víctor Manuel Cañas

Adriano de Jesús Quintero
Alvaro Floréz

 

El comité cívico de veeduría ambiental del municipio de  Charalá, desde 2004 ha venido asumiendo la labor de defender los 
Derechos colectivos de su Comunidad, ha denunciado los graves riesgos y daños ambientales cometidos por la empresa 
Avifonce S.A. –hoy Agroavícola San Marino S.A.-, en predios –de su propiedad- que forman parte del ecosistema de aguas de 
las fuentes hídricas sanguina y potrera  que abastecen del recurso hídrico a más de 11.000 habitantes de esta localidad.

Entre 2004 y 2005 la empresa Avifonce S.A. –hoy Agroavícola San Marino S.A.-, llevo cabo negociaciones, y compra de seis 
predios rurales ubicados en la vereda La Herrerita, con el fin de adelantar actividades relacionadas con el establecimiento de 
un ambicioso proyecto avícola; en contraste, el año anterior el municipio de Charalá había aprobado y adoptado mediante 
Decreto 046, el Esquema de Ordenamiento Territorial vigente para esta localidad,  en el cual se estableció que la zona de 
reserva de Charalá se encuentra constituida por –entre otros- el Santuario de flora y fauna Guanentá Alto del Río Fonce, las 
áreas declaradas como protección absoluta en la Costilla del Fara, la microcuenca del rio Cañaverales , Machamanga, hasta 
la loma del bramador, y la parte alta del nacimiento de las quebradas Potrera y Sanguina, lugar en que se encontraban 
ubicados los bienes adquiridos por la empresa avícola con fines productivos.

Este panorama, genera una gran preocupación por parte de la comunidad Charaleña, frente al riesgo de desprotección del 
recurso hídrico de todos los habitantes de este municipio, de una parte ligado con el actuar abusivo e irresponsable, por parte 
de la empresa, que desde cualquier perspectiva desconocía las disposiciones legales y constitucionales, en materia de 
protección ambiental y de ordenamiento territorial; y de otra con el actuar pasivo, indiferente, ineficaz y negligente por parte 
de administración municipal y la C.A.S. al no hacer seguimientos permanente y garantizar la protección de este tipo se 
ecosistemas estratégicos para la regulación y producción de sistemas hídricos.

Por lo anterior, hacia 2006 habitantes del municipio de Charalá, interpusieron Acción Popular en contra de la Corporación 
Autónoma Regional de Santander, la empresa Avícola del Fonce S.A. y el municipio de Charalá, ante el Juzgado Único 
Administrativo del Circuito Judicial de San Gil -la autoridad judicial que podría tomar una decisión frente a esta situación-, con 
el propósito de que este funcionario del Estado encargado de la administración de justicia, garantizara la defensa y protección 
de los derechos e intereses colectivos, de esta comunidad,  pues la empresa Avícola del Fonce S.A., para esa fecha, ya se 
encontraba adelantando actividades para el establecimiento de su proyecto avícola, con lo que ponía en un grave e 
inminente riesgo los Derechos de esta comunidad, relacionados con:

�‡�� �(�O���J�R�F�H���G�H���X�Q���D�P�E�L�H�Q�W�H���V�D�Q�R
�‡�� �/�D���H�[�L�V�W�H�Q�F�L�D���G�H���X�Q���H�T�X�L�O�L�E�U�L�R���H�F�R�O�y�J�L�F�R��
�‡�� �(�O���P�D�Q�H�M�R���\���D�S�U�R�Y�H�F�K�D�P�L�H�Q�W�R���U�D�F�L�R�Q�D�O���G�H���O�R�V���U�H�F�X�U�V�R�V���Q�D�W�X�U�D�O�H�V���S�D�U�D���J�D�U�D�Q�W�L�]�D�U���V�X���G�H�V�D�U�U�R�O�O�R���V�R�V�W�H�Q�L�E�O�H�����V�X���F�R�Q�V�H�U�Y�D�F�L�y�Q���R��

sustitución
�‡�� �/�D���S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���G�H���H�V�W�D���i�U�H�D���G�H���H�V�S�H�F�L�D�O���L�P�S�R�U�W�D�Q�F�L�D���H�F�R�O�y�J�L�F�D
�‡�� �/�D���V�D�O�X�E�U�L�G�D�G���\���S�D�W�U�L�P�R�Q�L�R���S�~�E�O�L�F�R�V
�‡�� �(�O���D�F�F�H�V�R���G�H���O�R�V���V�H�U�Y�L�F�L�R�V���G�H���V�X�P�L�Q�L�V�W�U�R���G�H���D�J�X�D���\���V�X���S�U�H�V�W�D�F�L�y�Q���H�I�L�F�L�H�Q�W�H���\���R�S�R�U�W�X�Q�D

Luego de aproximadamente tres años de trámites procesales, el día 24 de Febrero de 2009, se lleva a cabo audiencia de 
conciliación ante el juez del caso, en la que intervino la apoderada de los accionantes, la defensora publica en asuntos 
administrativos del caso, apoderado de la empresa Avifonce S.A. –hoy Agroavicola San Marino S.A.- y su representante legal, 
el Alcalde encargado de Charalá y su apoderado, el apoderado de la C.A.S. y dos de los actores populares; en este espacio 
se recogieron algunos compromisos con el fin dar solución a esta problemática que tenía en un escenario de vulnerabilidad 
a la comunidad Charaleña, los cuales nos permitimos compartir:

�‡�� �(�O���P�X�Q�L�F�L�S�L�R���G�H���&�K�D�U�D�O�i���V�H���F�R�P�S�U�R�P�H�W�L�y���D���D�G�H�O�D�Q�W�D�U���O�R�V���W�U�i�P�L�W�H�V���Q�H�F�H�V�D�U�L�R�V���S�D�U�D���G�H�F�O�D�U�D�U���G�H���]�R�Q�D���G�H���L�Q�W�H�U�p�V���\���X�W�L�O�L�G�D�G��
pública los predios de la empresa avícola AVIFOCE, ubicados en la vereda la Herrerita, para proteger los derechos de su 
comunidad y garantizar el Derecho al agua de sus habitantes en condiciones dignas y normales

�‡�� �(�O���P�X�Q�L�F�L�S�L�R���G�H���&�K�D�U�D�O�i���V�H���F�R�P�S�U�R�P�H�W�H���D���U�H�D�O�L�]�D�U���D�F�F�L�R�Q�H�V���Q�H�F�H�V�D�U�L�D�V���S�D�U�D���O�D���J�D�U�D�Q�W�L�]�D�U���O�D���H�I�L�F�D�F�L�D���G�H���H�V�W�D���G�H�F�O�D�U�D�F�L�y�Q��
y para conseguir los recursos que faciliten la adquisición de los predios objeto de protección 

�‡�� �/�D�V���H�Q�W�L�G�D�G�H�V���G�H�P�D�Q�G�D�G�D�V���V�H���F�R�P�S�U�R�P�H�W�L�H�U�R�Q���D���,�Q�L�F�L�D�U���X�Q���S�U�R�F�H�V�R���G�H���Q�H�J�R�F�L�D�F�L�y�Q���\�� �D�G�T�X�L�V�L�F�L�y�Q���G�H���O�R�V������ �S�U�H�G�L�R�V���G�H��
propiedad de la empresa avícola AVIFOCE, con el propósito de que queden en cabeza del municipio y sea este quien vele  
por la protección de este ecosistema, para ello se fijó como plazo máximo 4 años contados desde la fecha en que se llevó 
a cabo la conciliación

�‡�� �/�D���&�R�U�S�R�U�D�F�L�y�Q���$�X�W�y�Q�R�P�D���5�H�J�L�R�Q�D�O���G�H���6�D�Q�W�D�Q�G�H�U���V�H���F�R�P�S�U�R�P�H�W�L�y���D���U�H�D�O�L�]�D�U���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���G�H���U�H�I�R�U�H�V�W�D�F�L�y�Q���H�Q���O�D���]�R�Q�D���T�X�H��
la empresa alcanzo a afectar, teniendo en cuenta el proyecto que el municipio presente

�‡�� �/�D�� �&�R�U�S�R�U�D�F�L�y�Q�� �$�X�W�y�Q�R�P�D�� �5�H�J�L�R�Q�D�O�� �G�H�� �6�D�Q�W�D�Q�G�H�U�� �²�� �&���$���6���� �V�H�� �F�R�P�S�U�R�P�H�W�L�y�� �D�� �E�U�L�Q�G�D�U�� �D�V�H�V�R�U�t�D�� �W�D�Q�W�R�� �W�p�F�Q�L�F�D�� �F�R�P�R��
profesional para la conservación de la zona objeto de protección 

Para verificar el cumplimiento de los puntos del acuerdo de conciliación, de conformidad normatividad vigente sobre las 
acciones populares –ley 472 de 1998-, se acordó la conformación de un comité de seguimiento al cumplimiento del acuerdo 
de conciliación, con el principal objetivo de velar por el restablecimiento, protección  y garantía de los Derechos Colectivos 
objeto de esta acción popular; por lo que en consecuencia surgió el comité de seguimiento de la acción popular 2006-2607, 
el cual ha estado integrado por:

�‡�� �5�H�S�U�H�V�H�Q�W�D�Q�W�H���G�H���O�D���&���$���6��
�‡�� �'�H�O�H�J�D�G�R���G�H���O�D���D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�F�L�y�Q���P�X�Q�L�F�L�S�D�O���G�H���&�K�D�U�D�O�i
�‡�� �'�H�O�J�D�G�R���G�H���O�D���H�P�S�U�H�V�D���$�Y�L�I�R�Q�F�H���6���$��
�‡�� �'�H�O�H�J�D�G�R���G�H�O���P�L�Q�L�V�W�H�U�L�R���S�~�E�O�L�F�R
�‡�� �'�H�O�H�J�D�G�R���G�H���D�F�F�L�R�Q�D�Q�W�H�V���S�R�S�X�O�D�U�H�V������������������������������������������������������������������������������

El plazo que se pactó en la audiencia de conciliación para el cumplimiento de los compromisos adquiridos, se venció sin que 
hubiera sido posible desarrollar los puntos acordados, frente a esta situación el Juez del caso concedió un plazo adicional, 
para que la empresa avícola, la alcaldía y    la C.A.S. pudieran llegar a un acuerdo sobre la negociación y adquisición de los 
bienes objeto de protección y el cumplimiento de los demás acuerdos pendientes.

Contexto del cumplimiento de acción popular interpuesta por miembros de veeduría ambiental de Charalá,
en contra del municipio de Charalá, la C.A.S. y Avifonce S.A. -hoy Agroavícola San Marino S.A.-


